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Oficio No. 944 
Villavicencio, 14 de septiembre de 2019 
  
  
 
 
Señores 
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 
Coordinación Grupo Nacional de Genética Contrato – ICBF 
Subdirección de Servicios Forenses 
icbfadministrativo@medicinalegal.gov.co 
Bogotá, D.C. 
 
 
 
Ref:  Proceso:  INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD  

Radicado Nº:  500013110004-2019-00236-00 
 Demandante:  INGRID FARLEY BERNAL BARRERA 
 Demandado: WIANEY ALBEIRO BUITRAGO RODRÍGUEZ 
 

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 
 
Conforme lo ordenado por éste Despacho en auto de fecha cuatro (04) de 
septiembre de 2020, me permito allegarle documentación relacionada para la 
toma de la muestra del examen de ADN  al señor WIANEY ALBEIRO BUITRAGO 
RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 86.056.547, quien 
reside en Estados Unidos en la siguiente dirección: 11019 South Burl Ave 
Inglewood, Ca 90304, teléfono (818) 579-6276, correo electrónico 
villavo1231@hotmail.com. 
 
Se anexa Exhorto No. 003-2020 dirigido al Ministerio de Relaciones Exteriores, 
copia del auto de fecha veintiocho (28) de junio de 2019, donde se decretó la 
prueba, copia del auto del cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte (2020), 
donde se ordena el Exhorto y Formato Único de Prueba de ADN “FUS”. 
 
 
 

Cordialmente, 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 
Secretaria 

 
 

 

Elaboró: Doris P. 
Revisó: Leidy Yulieth M. 
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